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"POR LA CUAL SE CIERRA UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA. AMBIENTAL"

EL DIRECToR GENEML DE LA coRPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM .
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974,1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de j984,
948 de 1995, 2820 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y
Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y
que se adelanten en sus jurisdicc¡ones, asi lo mnsagra la Ley 99 de 1993.

Que esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 29 de
Junio de 2014 con N" 0119927, real¡zo el decomiso preventivo de los productos forestales incautado.

Que mediante informe de Vis¡ta de fecha Julio 28 de 20'14 con Radicado lntemo No 20143300099423 fechado
28 de Julio de 2014, presentado por la Subdirección de Gestión Ambiental, en donde manifiestan lo siguienle:

'El día 29 de junio de 2014, nos trxladanos en compañia del líder comunitario Armando Acevedo
hac¡a el sector de garrcpatero, para rccoger una madera que habíamos encontrado el día anter¡ol
med¡ante una visita de insperción realizada en un sector de la cuch¡lla chorimana área de reserua
forestal protectora montes de oca.

PRODUCTOS MADERIIBTES DECOM'SADOS

El sitb donde se recogió la madera se ¡dent¡f¡có con las siguientes coordenadas geográficas:
N 110 10', /X!.5" W 072" 24' 24.2"

el volumsn decomisado 0,42m3, equivala a 178,08 pie3, de madera y se le estimó un valor comercial de
dosc/enfos sesenfa y siete m¡lc¡ento veinte pesos M/l_ ($267.120), elvalor del pie prec¡o de compra de
la especie guaimaro es de $1500.

El producto decomisado se transpoñó desde e/ slio indicado con las coordenadas, hasfa /as
instalaci'nes de la Casa Ecológica de R¡ohacha, M¡entras se transpofta al Centro Agroecológico
Anbientat y de Atención a ta Faúna Sitvestre, ubicado en el pred¡o rio'claro, jurisdicción áet Uuniipio ¡tf,f^
de Dibu a, s¡t¡o dest¡nado para el acopio de los producfos foresfa/es. /]Dñ .
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Evidencia de la madera recogida y transportada desde Garrapatero hasta Riohacha

Madera recogida en el sitio de acopio

El nombre científtco (Parinai pachyphylla) que se reg,btró en el acta, corresponde es al perehuetano,

correspond¡ente a la especie decomisada, se ev¡dencia en la tabla donde se detalla la esDecie.

Que CORPOGUAJIRA mediante Auto No 0773 del 12 de Agosto de 2014, abrió invest¡gación ambiental contra
el señor JOSÉ MMÓN SALINAS, por presunta infraccién de movilización de prodiuctos foreslales sin el
respectivo salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente.

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se fijo el dia 21 de Agosto de 2014 y se
desfijo el dia 27 de Agosto del mismo añ0.

Que med¡ante Auto No 938 del 06 de Octubre de 2014, se formularon cargos en contra del señor JOSÉ
MMON SALINAS, disponiéndose en el artjculo primero lo s¡guiente:

ARTICULO PRIMERO:
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, el sigu¡ente PLIEGO DE CARGO:

Cargo Único..
respectivo salvoconducto de movilización de acuerdo a lo establec¡do en el art¡culo 74 de Decreto
1791 de 1996:

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se füo el día 1s de octubre de 2014 y se
desfúo eld¡a 21 de Octubre del m¡smo año.

CONSIDERACIONES JURiDICAS DE LA CORPORACÚN

Que la Ley 23 de '1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patr¡monio común, cuyo
me.¡oramiento y conservación son acüvidades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
part¡culares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recúrsos
naturales renovables,
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Madera Depositada en la Casa Ecolóqica Riohacha

Formular contra el señor JOSE RAMON SALINAS. de acuerdo con las

Haber transportado los siguientes productos forestales, sin el
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Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Natunles Renovables y de Protección al Medio
Ambiente consagra en su Artículo I " que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares
deben participar en su preservación y manejo, por ser de util¡dad pública e interés social.

Que la Constitución Nacional consagm en su articulo 79, el derecho de todas las personas a gozar de un
ambiente sano, y a la participación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectarla. lgualmente
establece para el Estado entre otros el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que el artículo 80 del mismo ordenamiento superior, d¡spone para el Estado la obligación de planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desánollo sostenible, su
conservación, restauración y sust¡tución.

Que el numeral I del Artículo 95 de la Constitución Nacional consagra:'Son deberes de la persona y del
ciudadano: ...Proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano',

Que el ARTICULo 74 del decreto 179'l de '1996, dispone: Todo producto forestal primario o de la flom
silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que
ampare su movilizac¡ón desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación.
industrialización o comercial¡zac¡ón, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su destino f¡nal,

Que el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desanollado oor el Decreto
1791 de 1996, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoconducto para á movilización
de especies forestales.

Que es por esto que la estructuración jurídica del prenombrado Decreto, en su articulo 74 dispone oue tooo
producto forestal primano o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el teritorio nacional, debe
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitlos
de transformac¡ón, industrialización o comercialización, o desde el puérto Oe ingreso al país, hasta su destino
final.

Que de conformidad con el articulo primero de la ley 1333 de 2009, el eslado es el t¡tular de la potestad
sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de ofas autoridades
a través de las.......... Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la ley 1333 de 2009 señala. INFRACCIONES. Se considera infracción en matena
ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Códiqo de Recursos
Naturare-s Renovabres, Decreto-rey I oe'tsz¿, en ra Ley fr oe tssa, en ra Ley Ít o-."igg+ v .r| ,.,
demás dispos¡c¡ones ambientales vigentes en que las sustituyáñ o modifiquen y en tosli1os adminiitrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. será también constitutivó de infracción ambiental la
com¡s¡ón de un daño al medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad
civil extraconlractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a sáber: El dañ0, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal enfe los dos. Cuando estos elementos se configuren darán
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para rerceros pue¿a
generar el hecho en materia civil.

Que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 establece las Sanciones...No S:'Decomiso def¡n¡t¡vo de
espectmenes, espec,gs s/vesfres exóticas, productos y subproduclos, elementos, med¡os o implementos
ut¡l¡zados para cometer la infncción'.

DECTSTÓN

Que,la corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajíra - coRpoGUAJlRA, una vez agotado el proceso
sancionatorio, entra a calificar la conducta del presunto infractor, teniendo un cuent"'lo, pr¡ncibióiie
proporcionalidad y razonabilidad, según los cuales debe existir ecuanimidad entre la medida sanlionaioá, et
comportam¡ento del infractor y la afectación de los recursos naturales renovables, la salud humana y el medio
ambiente.

Que teniendo en cuenta el cargo formulado por esta Corporación, la no presentación de los descargos por el
presunto ¡nfractor en los términos legales, y con ellos el no aporte de pruebas, ni la solicitud Ce pract-ica óe ,ffi$!Rl.
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mismas, esta Autoridad Ambiental encuentm que se trata de un hecho real¡zado por un infractor el cual fue
sofprend¡do en flagranc¡a, pof lo que las pruebas ex¡stentes son suficientes para imponer una sanción.

Que.igualmente esta entidad, tiene en cuenta la magnitud del daño amb'rental causado al momento de calif¡car
la falta, y en tat senüdo encontramos que er señorlosÉ RAMóN SALINAS, movirizaba ,, pióircó ioürta
sin demostrar su legal procedencia, además de no portar el salvoconducto de movilización córrespondienie .

Que la imposición de la sanción debe. tener presentes los princip¡os de proporcionalidad y razonabilidad,
según los cuales debe ex¡st¡r ecuanimidad entre la medida sancionadora, el comportamiento áet intracor y ta
afectación de los recursos naturales renovables, la salud humada y el medio ambiente. nsi ro expreiO ü óort.
Const¡tucional en Sentencia C-160 DEL 29 DE ABRIL DE 199g.

Que resulta una fafla grave, la acc¡ón cometida por el señor JosÉ RAMóN SALINAS, al momenlo de
transportar un producto forestal sin el debid_o-salvoconducto expedido por la autondad ambiental competente,
vioiando asi las disposiciones del decreto 1791 de 1996, en su articulo 74, el cual ¿¡spone que io¿o'írJr.to
forestal primario o de ra frora sirvestre, que entre, sarga o se movirice en ei tenitorio nácionui, deb" d;t*;*un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los sit¡os de
transformación, industrialización o comercialización, o desde él puerto de ingreso al pais, hasta su oestlno
final.

Cabe recordarle al señor JoSÉ RAMÓN SALINAS, que el aprovechamiento de productos forestales, requ¡ere
previamente de la autorización de ra autoridad ambientar competente, sea cuar sea su destino, y que de'ioual
forma para la movirizac¡ón de estos productos se debe portar ér sarvoconducto ¿á müuá.éri.'
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Que no obstante y por todo lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de Lavue | ¡v uu'o¡ rrr v pur ruuu r., anreflof, ra uorpor¿¡c¡on Autonoma Reg¡onal de La Guajira _ coRpoGUAJlM,
considera que existe suficiente mérito para endilgarle responsabilidád al señor JosÉ nm¡o¡r sÁLlÑÁs ooipor

::.j::l9iiT:1f 9r1.:lqd9 t1,r1l9r9 viotación a ta normas ambientate, rer..ronááár'rn i;;;iü.,
9:-:99": señalados en.er Auto No 0938 de 2014, por ro t"nto sri'aiÁ aci!.0áirll-¡irplr¡i¡1 i" i..
sanción, consistente en el decomiso defnitivo del producto forestal incautado.

Que en razón y mérito de ro anteriormente expuesto er Director Generar de coRpoGUAJrM,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: CERMR la investigación administ¡ativa - ambiental y declarar que el
señor^JosE nnMóN sALTNAS, es er responsabre J" ¡ñr¡.óiir.-¿üprñ;;r.üiñffii ¿liiá,i,üilsl
de 1996, al transportar los s¡guientes productos forestales, sin el respectivo sa¡vo.on¿ucto ¿" mou¡lizác]on:

ARTICULo SEGUNDO: DECOMISAR de manera definitiva el producto forestal de 20 Listones de madera
de la especie Guaimaro ( Brosimun alicastrum), consistente en 0_i2 ¡¡¡.

ARTíCULO TERCERO:
establec¡do en el articulo 56 de la ley 1333 de 2009.

ART|CULO CUARTO:
personalmente o por aviso el
a su apoderado.

ARTICULO QUINTO:

Comunicar a la procuraduria Ambiental, Judicial ll y Agraria, según lo

Por Ia Subd¡reccjón de Calidad Ambiental de esta Corporación notilicar
contenido del presente acto administrativo al señor JOSÉ RR¡t¡ól SnllrunS o

Enviese copia de la presente Resolución a Secretaria General, Dara su
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ARTICULO SEXTO:
Ecosistemas, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO SÉPTIMO:
de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO OCTAVO:
dentro de los diez dias hábiles siguientes a Ia fecha de la notificación del presente auto.

ARTICULO NOVENO:

Dada en Riohacha. Caoital del

Proyecló: A, l\¡eñdoza
Rev¡so: F. Meita -tt'
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Enviese copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y

Esta Resoluc¡ón deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial

Contra el pcsente acto administrativo procede el recurso de reposición

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación,


